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La Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos de las Niñas y los Niños establece 
que que los Estados Partes deben emprender 
las acciones necesarias para combatir las 
enfermedades y todas las formas de malnutrición 
(1). Todos los niños, niñas y adolescentes tienen 
derecho a una nutrición adecuada. No obstante, en 
la actualidad, la necesidad de proteger, promover y 
apoyar la buena nutrición es mayor que nunca. 

Millones de niños, niñas y adolescentes en 
todo el mundo están consumiendo demasiados 
alimentos ultraprocesados y bebidas no alcohólicas 
con exceso de grasas saturadas, ácidos grasos 
trans, azúcares libres o sal, con consecuencias 
devastadoras para su salud y desarrollo (2-4). En 
la actualidad, las dietas no saludables son una 
causa importante de muerte y discapacidad a nivel 
global, mientras que el sobrepeso y la obesidad 
aumentan. 

El entorno alimentario, que incluye la forma en 
que se comercializan los alimentos, tiene un papel 
crucial cuando se trata de influir en las dietas de 
las niñas y los niños. Los cambios generalizados 
en los entornos alimentarios de las niñas y los 
niños se están combinando con la pobreza y 
la desigualdad, lo que perjudica la nutrición y 
la salud infantil. En su vida diaria, las niñas y 
los niños se enfrentan a importantes barreras 
económicas y físicas para acceder a alimentos 
nutritivos, y son bombardeados con alimentos 
baratos y poco saludables. Los precios de los 
alimentos y las bebidas influyen en las decisiones 
diarias de compra de alimentos. Este resumen de 
política explica cómo un impuesto efectivo sobre 
las bebidas azucaradas puede ser una poderosa 
herramienta para reducir el consumo de estas 
bebidas no saludables y salvaguardar el derecho de 
las niñas y los niños a un futuro más sano. 

1. El sobrepeso y la obesidad infantil, así 

como las enfermedades relacionadas con 

la dieta, van en aumento

La prevalencia del sobrepeso entre las niñas, los niños y los 
adolescentes, desde la infancia hasta los 19 años de edad, está 
aumentando casi en todas partes (2-4). En 2020, se calcula 
que 39 millones de niñas y niños menores de 5 años de edad 
padecían sobrepeso u obesidad, y más de 340 millones de 
niñas, niños y adolescentes de 5 a 19 años padecían sobrepeso 
u obesidad en 2016 (4). Además, la prevalencia del sobrepeso 
y la obesidad entre niñas, niños y adolescentes aumenta con 
rapidez, con un incremento del 4% en 1975 a poco más del 
18% en 2016 (4). Considerados alguna vez como un problema 
de los países de altos ingresos, el sobrepeso y la obesidad 
están aumentando, tanto en las niñas y los niños como en 
adultos, en los países de ingresos bajos y medios, en especial 
en entornos urbanos.

La obesidad infantil y las dietas con un alto contenido de 
alimentos ultraprocesados tienen consecuencias de salud de 
por vida y aumentan el riesgo de padecer enfermedades no 
transmisibles (ENT), que incluyen enfermedades cardiacas, 
diabetes y algunos tipos de cáncer, los cuales pueden 
aumentar la morbilidad y la mortalidad (5, 6). Los niños, niñas 
y adolescentes que viven con sobrepeso y obesidad también 
pueden sufrir efectos psicológicos y psicosociales, como el 
estigma por el peso, el aislamiento social, la depresión, la baja 
autoestima y el bajo aprovechamiento escolar (6, 7). Como se 
ha visto en el mundo durante la pandemia de COVID-19, las 
niñas, los niños, los adolescentes y los adultos que viven con 
sobrepeso y obesidad pueden ser también más propensos 
a padecer enfermedades infecciosas, con consecuencias 
desastrosas (8, 9). 

El costo económico de la obesidad es extremadamente alto. En 
2019, los costos globales de la atención de la salud atribuidos 
a la obesidad se calcularon en más de 990 mil millones de 
dólares estadounidenses al año (10). Un estudio reciente en 
ocho países encontró que se tiene proyectado que el impacto 
económico de la falta de acciones en materia de obesidad se 
duplique a un promedio del 3.6 % del Producto Interno Bruto 
(PIB) para 2060 (11). Se pueden reducir dichas consecuencias 
económicas si se establecen políticas preventivas. 
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Los entornos alimentarios son los espacios en 
donde las niñas, los niños, niñas, adolescentes 
y sus familias interactúan o se involucran con 
la comida. Dependiendo de la forma en que se 

estructuren, pueden beneficiar o dañar la 
nutrición de los niños, niñas y adolescentes. 

Un entorno alimentario no saludable es 
aquel con poca disponibilidad, accesibilidad, 
idoneidad y asequibilidad de alimentos 
saludables; y una gran disponibilidad, 
accesibilidad y promoción o publicidad de 
alimentos no saludables. Los entornos 
alimentarios no saludables traen consigo un 
mayor consumo de alimentos y bebidas no 
saludables. Cada vez se reconoce en mayor 
medida que los entornos alimentarios no 
saludables transgreden muchos de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes. 

Los niños, niñas y adolescentes merecen 
vivir, aprender y jugar en espacios donde 
los alimentos nutritivos y asequibles 
estén disponibles para todos.
Debemos protegerlos de la promoción de 
alimentos y bebidas no saludables. Las familias y 
los cuidadores deben contar con apoyo para 
ofrecer dietas saludables. Debe incentivarse y 
regularse la industria de alimentos y bebidas para 
que actúe en el mejor interés de los niños, niñas 
y adolescentes. 

Entorno personal 
Factores individuales y a nivel del hogar 

2. Los entornos alimentarios no 

saludables afectan los derechos de las 

niñas, los niños y los adolescentes

3. Las bebidas azucaradas contribuyen 

a las dietas no saludables y a la mala 

salud de niñas, niños y adolescentes

Cada vez es más difícil para las niñas, niños y adolescentes 
de todo el mundo acceder a dietas saludables asequibles 
y apetecibles. Motivada por las acciones de una poderosa 
industria de alimentos y bebidas, la globalización de los 
sistemas alimentarios está impulsando una transición 
hacia entornos alimentarios no saludables en los que los 
alimentos y bebidas ultraprocesados, con alto contenido 
de grasas saturadas, ácidos grasos trans, azúcares libres 
o sal, son fáciles de conseguir, convenientes, baratos y 
ampliamente promocionados (12-14). Esta transición ha 
acelerado un cambio global hacia dietas no saludables que 
son la principal causa del sobrepeso, la obesidad y las ENT 
relacionadas con la dieta (15-21). 

Para frenar este cambio hacia las dietas no saludables, la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) ha exhortado a 
sus Estados Miembros a implementar un paquete integral 
de normas y políticas sobre los entornos alimentarios. Las 
políticas basadas en evidencias incluyen la implementación 
de impuestos a los alimentos y bebidas, restricciones en la 
publicidad de alimentos y bebidas no saludables, así como 
un sistema de etiquetado nutricional obligatorio en la parte 
frontal de los alimentos y bebidas envasados regulado por 
el gobierno (15, 22). 

Uno de los principales componentes de las dietas poco 
saludables en la infancia es el consumo excesivo de 
bebidas azucaradas, que a lo largo de la vida contribuyen 
al aumento de peso, al incremento del riesgo de diabetes 
tipo 2, afecciones cardiacas y otras enfermedades crónicas, 
así como caries dental (23-26). Muchas bebidas azucaradas 
se consideran “calorías vacías”, ya que no ofrecen ningún 
beneficio nutricional pero sí riesgos considerables para la 
salud. Las bebidas azucaradas se consumen a un ritmo 
muy elevado en todo el mundo, sobre todo en los países 
de ingresos altos (27, 28). Sin embargo, el consumo de 
bebidas azucaradas en los países de ingresos medios-altos 
y medios-bajos está creciendo rápidamente, a un ritmo del 
2.2 % y el 6.6% anual respectivamente (27). 

¿A qué se debe esta elevada y creciente tasa de 
consumo de bebidas azucaradas en todo el mundo? 
Además de la creciente evidencia de que el consumo 
de bebidas azucaradas puede crear adicción (29), las 
bebidas azucaradas están ampliamente disponibles y se 
promocionan de manera excesiva. Pero, sobre todo, son 
baratas (30-34). Los estudios económicos revelan que, a 
medida que disminuye el precio de las bebidas azucaradas, 
aumenta la compra y el consumo de estas bebidas no 
saludables (35-37). Actualmente, los precios de las bebidas 
azucaradas no reflejan los costos externos para la sociedad. 
Los impuestos son un medio por el que los gobiernos 
pueden recuperar los costos directos e indirectos que se 
derivan del consumo excesivo de bebidas azucaradas no 
saludables. 

Recuadro 1. Entornos alimentarios
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Figura 1. ¿Cómo funcionan los impuestos sobre las 
bebidas azucaradas?

4. ¿Por qué son importantes los 

impuestos a las bebidas azucaradas?

5. ¿Cómo funcionan los impuestos 

sobre las bebidas azucaradas?

A nivel internacional, los impuestos sobre los alimentos y 
las bebidas se han recomendado como parte fundamental 
de un enfoque integral para abordar el sobrepeso y la 
obesidad infantil y prevenir las ENT relacionadas con 
la dieta. La OMS (38) y la Comisión para acabar con 
la obesidad infantil (39) han calificado el gravado de 
impuestos a las bebidas azucaradas como la “mejor 
opción”, y UNICEF lo ha recomendado para prevenir el 
sobrepeso y la obesidad infantil (40). 

Los objetivos de los impuestos sobre las bebidas 
azucaradas son cinco: 
i.	 Aumentar el precio de venta minorista de las bebidas 

azucaradas, así como reducir su compra y consumo. 
ii.	 Fomentar el consumo de agua potable. 
iii.	 Cambiar las normas sociales enviando un mensaje 

contundente de que el consumo regular de bebidas 
azucaradas no forma parte de una dieta sana y 
nutritiva. 

iv.	 Reducir el consumo de azúcares libres en la población, 
en especial en los niños, niñas y adolescentes. 

v.	 Generar importantes ingresos públicos, que puedan 
reinvertirse en la salud y el bienestar de la sociedad. 

Más de 40 jurisdicciones de todo el mundo ya han aplicado 
impuestos sobre las bebidas azucaradas (41). La evidencia 
consistente en múltiples países y contextos muestra que 
los impuestos sobre las bebidas azucaradas reducen su 
compra y consumo, reducen la ingesta de azúcar en la 
población y tienen un mayor impacto en los hogares de 
menores ingresos que, en muchos contextos, recurren 
con mayor frecuencia al consumo de bebidas azucaradas 
(42, 43). 

La figura 1 muestra la vía por la que los impuestos sobre 
las bebidas azucaradas influyen en el consumo de este 
tipo de bebidas y, por consiguiente, en los resultados en 
materia de salud y economía de la población. 

© UNICEF/ 2021/ Reyna
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6. Cómo benefician los impuestos a las bebidas azucaradas a los niños, 

niñas y adolescentes

En la tabla siguiente se describen las pruebas del impacto que tienen los impuestos sobre las bebidas azucaradas en 
el precio de las mismas, así como en su consumo, la ingesta calórica, el sobrepeso y la obesidad, los resultados en 
materia de salud y en materia de economía. 

Impacto del impuesto a las 
bebidas azucaradas

Evidencia

Impacto sobre el consumo Se ha demostrado que un impuesto del 10% sobre las bebidas azucaradas 
reduce entre un 8 y un 10% su compra y consumo (31, 42).  Los niños, niñas 
y adolescentes son algunos de los mayores beneficiarios de los impuestos a las 
bebidas azucaradas. En respuesta al impuesto sobre las bebidas azucaradas en 
México, las disminuciones en su consumo fueron mayores en los hogares con 
niñas, niños y adolescentes (48). También se produjo un aumento en la compra de 
agua potable, que fue mayor en los hogares de ingresos bajos y medios, así como 
en las zonas urbanas. Cuando se aplicó un impuesto a las bebidas azucaradas en 
Tailandia, la mayor disminución en el consumo de bebidas azucaradas se registró 
en niñas, niños y adolescentes de 6 a 14 años (49).

Impacto en el sobrepeso y la 
obesidad

Se ha demostrado que un impuesto del 20% sobre las bebidas azucaradas 
reduce la prevalencia del sobrepeso en un 1-3% y la prevalencia de la 
obesidad en un 1-4% (44-46, 50). Dado que los niños, niñas y adolescentes 
representan algunas de las mayores reducciones en la compra y el consumo de 
bebidas azucaradas en respuesta a un impuesto, es lógico suponer que habrá un 
mayor impacto sobre el sobrepeso y la obesidad. La evidencia ha demostrado que 
este es el caso de Tailandia (46).

Impacto en los resultados en 
materia de salud

Los impuestos sobre las bebidas azucaradas pueden reducir 
significativamente la incidencia de la diabetes tipo 2, las afecciones 
cardiacas, los accidentes cerebrovasculares y la mortalidad prematura (45, 
47, 51). Aunque es menos probable que los niños, niñas y adolescentes vean una 
reducción inmediata de las ENT como consecuencia de los impuestos sobre las 
bebidas azucaradas, el sobrepeso y la obesidad en la infancia aumentan el riesgo 
de sobrepeso, obesidad y ENT en etapas posteriores de la vida. Por lo tanto, 
las reducciones en el consumo de bebidas azucaradas en la infancia debidas a 
un impuesto sobre estas bebidas tendrán importantes beneficios para la salud 
cuando los niños, niñas y adolescentes crezcan.

Impacto en los resultados en 
materia de economía

Los impuestos sobre las bebidas azucaradas han generado un aumento 
sustancial de los ingresos gubernamentales (54-57). En los escenarios de 
mejores prácticas, estos fondos se destinan a programas sociales y de salud 
pública. Dichos programas deberían beneficiar a los niños, niñas y adolescentes.

© UNICEF/ 2021/ Pazos
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8. ¿Cómo deben gravarse los 

impuestos sobre las bebidas 

azucaradas?

7.¿Cuáles son las consideraciones 

clave para el diseño de los impuestos 

sobre las bebidas azucaradas?

Entre las estrategias clave para garantizar que el gravado 
de los impuestos sobre las bebidas azucaradas sea eficaz 
y tenga éxito se incluyen las siguientes:  

Consideraciones sobre el diseño de la política 

• 	 Garantizar que los objetivos de la política sean 
claros: Unos objetivos claros garantizan que la política 
esté bien diseñada, promueva la transparencia y 
facilite la supervisión y la evaluación para determinar 
el éxito de la política. Es necesario recopilar datos de 
referencia para apoyar la supervisión y la evaluación 
de los objetivos de la política. 

• 	 Definir claramente los productos específicos: Esto 
ayuda a evitar confusiones sobre qué productos están 
gravados y a identificar posibles sustitutos de los 
productos gravados. 

• 	 Considerar las implicaciones internacionales: 
Para evitar conflictos comerciales, los impuestos 
a las bebidas azucaradas no deben favorecer a los 
productos nacionales frente a los internacionales. 
Por este motivo, a menudo se recomiendan los 
impuestos especiales en lugar de los impuestos a 
la importación. Las exenciones o exclusiones de 
determinados productos deben tener una sólida 
justificación de salud pública. 

• 	 Garantizar políticas complementarias que 
permitan el acceso gratuito al agua potable: La 
alternativa a las bebidas azucaradas debe ser el agua 
potable gratuita y segura, accesible para todos. En 
determinados contextos, puede ser necesario realizar 
inversiones paralelas o destinar fondos a apoyar el 
acceso al agua, por ejemplo, mediante el suministro 
de fuentes de agua potable en escuelas y espacios 
públicos. 

Proceso de consulta de la política 

•	 Consultar con una amplia gama de partes 
interesadas: Las consultas con las partes interesadas 
son importantes para garantizar la transparencia del 
proceso de elaboración de políticas. Sin embargo, 
es esencial que existan salvaguardias para evitar 
conflictos de intereses e influencias indebidas de la 
industria en el proceso de elaboración de políticas. 

•	 Comunicar para sensibilizar: Una comunicación 
proactiva y frecuente puede aumentar la conciencia 
pública sobre el impacto positivo de los impuestos 
sobre las bebidas azucaradas. Esto, a su vez, puede 
aumentar el apoyo a la aplicación de la política y 
reducir la probabilidad de desconfianza pública. Los 
mensajes deben adaptarse al contexto cultural local. 

Es fundamental que los gobiernos elijan el tipo de 
impuesto sobre las bebidas azucaradas más eficaz 
y adecuado para garantizar los máximos beneficios 
sanitarios y económicos. A la hora de elegir el tipo de 
impuesto sobre las bebidas azucaradas, hay que tener en 
cuenta los productos a gravar, el tipo impositivo y la base 
imponible del impuesto. 

Productos 

Los impuestos sobre las bebidas azucaradas pueden 
aplicarse a) a todos los productos de un determinado 
tipo (es decir, a todas las bebidas no alcohólicas que 
contengan azúcares libres y endulzantes artificiales) o 
b) a productos con base en criterios de contenido de 
nutrientes (por ejemplo, productos con más de 5 g de 
azúcar añadido por cada 100 ml) (59). Se recomienda 
gravar todas las bebidas que contengan azúcares 
libres, incluidos los refrescos con o sin gas, los jugos y 
bebidas de frutas y verduras, los concentrados líquidos 
y en polvo, el agua saborizada, las bebidas energéticas 
y deportivas, el té listo para beber, el café listo para 
beber y las bebidas lácteas saborizadas.  Las bebidas 
sin azúcar o endulzadas artificialmente también deben 
considerarse en el ámbito de la fiscalidad, ya que hay 
pruebas de que estas bebidas aumentan el riesgo 
de resultados adversos para la salud y para evitar la 
sustitución de productos por estas bebidas (60). 

Tipo impositivo 

Para proteger eficazmente la salud de los niños, 
niñas y adolescentes, la magnitud o el tipo de los 
impuestos sobre las bebidas azucaradas debe ser lo 
suficientemente grande como para provocar un cambio 
en el consumo.  Existe un consenso general en que 
el tipo de un impuesto sobre las bebidas azucaradas 
debe ser de al menos el 20% para cambiar con éxito el 
comportamiento de los consumidores (61-63). 

Base imponible 

Los impuestos sobre las bebidas azucaradas pueden 
cobrarse como a) un impuesto ad valorem, aplicado 
según el valor de un producto alimenticio o bebida o b) 
un impuesto diferenciado específico aplicado según el 
volumen o el contenido de nutrientes de un producto 
alimenticio o bebida (64, 65). Un impuesto diferenciado 
específico, con tipos vinculados al volumen de azúcar 
de una bebida, es una opción cada vez más popular, ya 
que penaliza las bebidas con mayor contenido de azúcar 
(41). 

Las prácticas recomendadas para el diseño y gravado 
de impuestos sobre las bebidas azucaradas incluyen 
disposiciones sobre mecanismos de supervisión, 
evaluación y aplicación. 
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Apoyo a las políticas 

•	 Fomentar la cooperación entre sectores: Resulta 
útil identificar a los “defensores” de la política (tanto 
personas como organizaciones) al inicio del proceso 
de desarrollo de la política, con el fin de generar 
apoyo y conciencia. La cooperación entre los sectores 
de salud pública y fiscalidad o tesorería, respaldada 
por un fuerte liderazgo político, es especialmente 
importante. 

•	 Destacar la evidencia de las repercusiones 
económicas positivas: Los argumentos de la 
industria contra el gravado de impuestos sobre las 
bebidas azucaradas pueden rebatirse con evidencia 
procedente de estudios que demuestren los 
beneficios económicos netos de tales políticas. 

•	 Destinar los ingresos fiscales: Destinar o 
comprometerse a utilizar los ingresos fiscales 
o el ahorro en atención de salud para gastos en 
programas sociales y de salud pública puede 
aumentar el apoyo público a una medida. 

Cumplimiento de la política 

•	 Definir procedimientos de aplicación: Es esencial 
contar con un mecanismo de aplicación y con la 
capacidad de imponer sanciones por incumplimiento 
de los impuestos a las bebidas azucaradas. Los 
procedimientos de aplicación de los impuestos 
existentes, como aquellos para el tabaco y el alcohol, 
pueden servir de marco adecuado. 

Supervisión y evaluación de la política 

•	 Establecer mecanismos de seguimiento y 
evaluación: La supervisión y evaluación de los 
impuestos a las bebidas azucaradas son esenciales 
para determinar el éxito de la política y perfeccionar 
su diseño cuando sea necesario. Se debe identificar 
al organismo gubernamental responsable de 
la supervisión en una fase temprana y deben 
establecerse las competencias adecuadas mediante 
un instrumento jurídico. La supervisión de referencia 
debe llevarse a cabo antes de la  implementación. 

Para apoyar el desarrollo y la aplicación de los impuestos 
sobre las bebidas azucaradas, el mundo académico, 
la sociedad civil y otros defensores pueden ayudar a 
fomentar entornos propicios para este tipo de políticas. 
Las acciones para lograrlo incluyen lo siguiente: 

• 	 Aportar pruebas a favor de los impuestos 
sobre las bebidas azucaradas: Es útil presentar 
las pruebas a los legisladores sobre el impacto 
beneficioso de los impuestos a las bebidas 

9. ¿Qué pueden hacer los defensores de 

la salud pública y de los niños, niñas y 

adolescentes para apoyar el gravado de 

un impuesto a a las bebidas azucaradas?

azucaradas de una manera clara y oportuna. Esto incluye 
el impacto sobre los precios y el consumo de bebidas 
azucaradas, así como sobre la salud de la población y los 
resultados económicos. Dicha evidencia puede basarse 
en pruebas globales que incluyan ejemplos reales de otros 
países. 

• 	 Apoyar los estudios de modelización económica: Los 
estudios de modelización económica específicos de cada 
país pueden proporcionar estimaciones de los posibles 
beneficios en materia de salud y economía de un impuesto 
sobre las bebidas azucaradas en el contexto del país en 
el que se está considerando la posibilidad de aplicar dicho 
impuesto. 

• 	 Apoyar las campañas de promoción y educativas: El 
apoyo público a los impuestos de las bebidas azucaradas 
es vital para lograr una implementación exitosa. Las 
campañas educativas pueden aumentar la conciencia 
pública sobre los perjuicios del consumo excesivo de 
azúcar, las tácticas de publicidad engañosas de la industria 
de alimentos y bebidas, y los beneficios de los impuestos 
a las bebidas azucaradas. Esta movilización social puede 
conseguir apoyo para el impuesto y minimizar la influencia 
negativa de la industria. 

• 	 Destacar las oportunidades de ingresos: Las posibles 
repercusiones en los ingresos de los impuestos aplicados 
a las bebidas azucaradas son un gran argumento a favor. 
Los defensores tanto de la salud pública como de los 
niños, niñas y adolescentes pueden destacar tanto las 
oportunidades potenciales de recaudación de ingresos que 
presentan los impuestos a las bebidas azucaradas como el 
potencial de estos ingresos para apoyar otros programas 
sociales y de promoción de la salud. 

• 	 Formar coaliciones en apoyo de los impuestos sobre 
las bebidas azucaradas: Las voces unidas tienen más 
probabilidades de aumentar la conciencia y el apoyo 
a los impuestos sobre las bebidas azucaradas. Los 
defensores tanto de la salud pública como de los niños, 
niñas y adolescentes deben acercarse a los organismos 
gubernamentales, las organizaciones de la sociedad 
civil y las instituciones académicas para garantizar el 
uso de mensajes congruentes en las campañas para los 
impuestos sobre las bebidas azucaradas. 

• 	 Minimizar la influencia de la industria: La industria 
de alimentos y bebidas buscará contrarrestar cualquier 
propuesta de impuesto sobre las bebidas azucaradas. 
Los defensores tanto de la salud pública como de los 
niños, niñas y adolescentes deben asegurarse de que se 
declaren los conflictos de intereses a lo largo de todo el 
proceso de consulta y elaboración de políticas, así como 
deben preparar argumentos listos para contrarrestar las 
declaraciones de la industria. 

• 	 Brindar apoyo para el monitoreo y la evaluación: 
Existe el riesgo de que se desatiendan la supervisión y 
evaluación de los impuestos sobre las bebidas azucaradas. 
Los defensores tanto de la salud pública como de los 
niños, niñas y adolescentes pueden prestar su apoyo. La 
colaboración con las instituciones académicas es una vía 
para garantizar una evaluación precisa del impacto de los 
impuestos de las bebidas azucaradas. 
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“Los impuestos sobre las bebidas azucaradas 
son regresivos y harán que los grupos de 
bajos ingresos gasten dinero que no tienen” 

	 La evidencia del impacto de los impuestos sobre las 
bebidas azucaradas según los distintos grupos de 
ingresos varía. En general, los más beneficiados son 
los grupos que consumen más bebidas azucaradas. En 
España (66) y Chile (67), se observó que los impuestos 
a las bebidas azucaradas tenían un mayor impacto 
en el consumo de los grupos con mayores ingresos, 
mientras que en Hungría (55) y México (68) se observó 
que los impuestos a las bebidas azucaradas tenían 
un mayor impacto en el consumo de los grupos con 
menores ingresos porque tenían los niveles más altos 
de consumo en la base de referencia. Aunque los 
hogares con ingresos más bajos son los que más notan 
el impacto de los precios, sobre todo si son grandes 
consumidores, los estudios de modelización muestran 
que responden como se esperaba y que los beneficios 
para la salud y el ahorro en atención de salud también 
son mayores para los hogares con ingresos más bajos 
(52). Es probable que lo único que perjudiquen los 
impuestos a las bebidas azucaradas sean las ganancias 
empresariales. 

“El consumo de bebidas azucaradas y la 
salud son elecciones y responsabilidades 
individuales” 

	 El predominio de alimentos poco saludables en la dieta 
contrasta directamente con la dieta recomendada 
para los niños, niñas y adolescentes. El entorno 
alimentario actual, en el que los alimentos poco 
saludables son baratos y tienen mucha promoción, 
transmite una imagen profundamente distorsionada 
de qué alimentos deberían atraer a los niños, niñas 
y adolescentes, así como qué alimentos deberían 
consumir. La disponibilidad generalizada de bebidas 
azucaradas baratas socava directamente los esfuerzos 
de los padres y otros cuidadores por fomentar una 
alimentación sana, con importantes costos sanitarios 
y económicos para las personas y la sociedad. Los 
costos globales de la atención de la salud atribuidos a 
la obesidad se calcularon en más de 990 mil millones 
de dólares estadounidenses al año (10). Dichos costos 
recaen de forma desproporcionada en el gobierno y, 
posteriormente, en los contribuyentes y en la sociedad 
en general, no solo en las personas. 

“Los impuestos a las bebidas azucaradas 
reducirán el empleo” 

	 No hay evidencia de que los impuestos a las bebidas 
azucaradas provoquen pérdidas de empleo, ya que se 
crean puestos de trabajo en otros sectores cuando 
cambian las pautas de consumo. No se han encontrado 
pruebas del impacto negativo sobre el empleo en 
respuesta a los impuestos a las bebidas azucaradas 
aplicados en Chile (69), México (70) y algunas ciudades 
de EE. UU. (71). 

“El sobrepeso, la obesidad y las dietas poco 
saludables son problemas complejos que 
requieren soluciones complejas” 

	 Se requiere un conjunto de soluciones políticas para 
abordar las dietas poco saludables, el sobrepeso 
y la obesidad infantil. Los impuestos a las bebidas 
azucaradas son un componente común y muy 
recomendable de un enfoque amplio para abordar este 
problema (38). 

10. ¿Cuáles son los argumentos que 

utiliza la industria alimentaria para 

contrarrestar los impuestos a las 

bebidas azucaradas?

© UNICEF/ UNI205802/Hearfield
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11. Ejemplos de éxito de los impuestos a las bebidas azucaradas en todo el mundo

Existen pruebas internacionales sólidas que respaldan los impuestos a las bebidas azucaradas. Entre los principales 
estudios sobre el éxito de los impuestos a las bebidas azucaradas se encuentran los de México (37, 62, 68, 70, 72) y el 
Reino Unido (73, 74). En el Apéndice 2, se describe el impacto de los impuestos a las bebidas azucaradas en países en 
los que se han realizado evaluaciones reales de este tipo de políticas. 

El gobierno mexicano introdujo un impuesto 
especial de un peso por litro para todas las bebidas 
azucaradas en enero de 2014 (37, 54, 58, 62, 68, 
70, 72, 75, 76). En el momento en que se introdujo 
el impuesto, esto representaba un impuesto especial 
de aproximadamente el 10%. La introducción de este  
impuesto fue precedida de campañas de movilización 
social que destacaban el alto contenido de azúcar 
de los refrescos y vinculaban el consumo de azúcar 
con el riesgo de obesidad y diabetes. Las campañas 
combinaban la sensibilización con la petición de un 
impuesto a las bebidas azucaradas. Estas campañas 
educativas, así como el hecho de enmarcar el impuesto 
como una medida generadora de ingresos, fueron 
importantes para superar la oposición al impuesto por 
parte de la industria y otros actores clave, así como para 
generar apoyo público y gubernamental a la política. 

La introducción del impuesto se tradujo en un aumento 
de los precios de las bebidas azucaradas en México de 
aproximadamente un peso (alrededor del 11%). En otras 
palabras, el impuesto se trasladó casi en su totalidad a 
los consumidores. Tras la introducción del impuesto a 
las bebidas azucaradas, las ventas de estas en México 
disminuyeron en un promedio del 6% al 8% durante 
2014, en relación con los niveles anteriores al impuesto, 
y esta tendencia continuó en los años siguientes. 
Por el contrario, las compras de bebidas no gravadas 
aumentaron entre un 4% y un 6% durante 2014, 
impulsadas principalmente por el aumento de las ventas 
de agua simple. Las pruebas sugieren que las campañas 
educativas lanzadas antes del impuesto fueron un factor 
que contribuyó a la reducción observada en la compra 
de bebidas azucaradas. El impacto del impuesto sobre 
las compras de bebidas azucaradas fue mayor para los 
hogares de una posición socioeconómica más baja, los 
hogares ubicados en zonas urbanas y los hogares con 
niñas y niños, todos los cuales eran tradicionalmente 
altos consumidores de bebidas azucaradas antes del 
gravado del impuesto. 

Según el gobierno mexicano, el impuesto a las bebidas 
azucaradas generó aproximadamente 1.2 mil millones de 
dólares en su primer año (2014). Hubo un compromiso 
de destinar los ingresos del impuesto a programas para 
abordar la diabetes y la inversión en fuentes de agua 
en las escuelas, pero no se incluyó en la ley real.  En 
los años posteriores al impuesto, no ha habido cambios 
significativos en el empleo en México, ni en general ni 
dentro de la industria de bebidas. 

© UNICEF/ 2021/ Carrillo

México
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En 2018, el Reino Unido introdujo un impuesto a 
los refrescos: Un impuesto específico a las bebidas 
azucaradas de 18 peniques por litro para aquellas 
con 5-8 g de azúcar añadido por cada 100 ml de 
producto, y 24 peniques por cada 100 ml para 
aquellas con más de 8g de azúcar añadido por cada 
100 ml de producto (73, 74, 77, 78). El impuesto 
británico a los refrescos fue uno de los primeros 
impuestos a las bebidas azucaradas que se diseñó 
específicamente para fomentar la reformulación de los 
productos al ofrecer un sistema impositivo escalonado, 
en el que las bebidas con menos azúcar reciben un tipo 
impositivo más bajo. El impuesto se anunció en 2016, 
dos años antes de su implementación, para alentar a los 
fabricantes de bebidas azucaradas a reducir el contenido 
de azúcar de sus productos durante este periodo. 

El impuesto británico sobre los refrescos tuvo un 
impacto mezclado en el precio de las bebidas. Los 
precios de las bebidas con alto contenido de azúcar 
aumentaron una media de 7.5 peniques, lo que supone 
una tasa de repercusión fiscal del 31%. En cambio, los 
precios de las bebidas con bajo contenido de azúcar y 
sin azúcar sufrieron un impacto menor. La proporción 
de bebidas azucaradas sujetas al impuesto disminuyó 
considerablemente debido a la reducción del contenido 
de azúcar de estos productos. 

© World Obesity Federation

Reino Unido 

En respuesta al impuesto británico sobre los refrescos, el 
volumen de bebidas azucaradas adquiridas que estaban 
sujetas al impuesto (es decir, que contenían más de 5 g de 
azúcar por cada 100 ml) se redujo en un 50%, y la reducción 
fue mayor en el caso de las bebidas sujetas a un tipo de 
impuesto más elevado (es decir, las bebidas con mayor 
contenido de azúcar). Esto se tradujo en una reducción 
sustancial de la cantidad de azúcar vendida a través de 
bebidas gravadas en el Reino Unido. La compra de productos 
de dulcería y bebidas alcohólicas no cambió en respuesta 
al impuesto sobre los refrescos en el Reino Unido, lo que 
indica que los consumidores no parecen sustituir las bebidas 
azucaradas por otros alimentos y bebidas no saludables. 



RESUMEN DE POLÍTICAS: IMPUESTO A LAS BEBIDAS AZUCARADAS    |   10

Apéndice 1: Glosario de términos básicos 

Azúcares libres: Son azúcares añadidos a los alimentos y bebidas por el fabricante, el cocinero o el 
consumidor, además de los azúcares presentes de forma natural en la miel, los jarabes y los jugos de 
frutas.  La OMS recomienda que no más del 10% de la ingesta calórica total provenga de azúcares 
libres (aproximadamente 12 cucharaditas), y preferiblemente menos del 5% de la ingesta calórica total 
(aproximadamente 6 cucharaditas) (79).  

Bebidas azucaradas: Las bebidas azucaradas son bebidas sin alcohol que contienen azúcares libres. 
Entre ellas se incluyen los refrescos carbonatados o sin gas, los jugos y bebidas de frutas y verduras, los 
concentrados líquidos y en polvo, el agua saborizada, las bebidas energéticas y deportivas, el té y el café listos 
para beber y la leche saborizada (80). En promedio, una sola lata (355 ml) de bebidas azucaradas contiene 
aproximadamente 10 cucharaditas de azúcares libres, y las bebidas azucaradas son una fuente importante de 
ingesta excesiva de azúcar en las dietas infantiles de todo el mundo (80). 

Alimentos y bebidas ultraprocesados: Los alimentos y bebidas ultraprocesados son fórmulas de 
ingredientes y aditivos alimentarios creados mediante series de técnicas y procesos industriales (81). Suelen 
tener un alto contenido en grasas saturadas, ácidos grasos trans, azúcares libres o sal, e incluyen la comida 
rápida, las botanas dulces y saladas, los alimentos ya preparados, muchos productos cárnicos y las bebidas 
azucaradas. 
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Apéndice 2: Evaluación de los impuestos a las bebidas azucaradas 
alrededor del mundo

Jurisdicción 
y año de 
implementación 
de la política 

Productos 
gravados 

Tipo impositivo Base 
imponible 

Impacto en 
los precios de 
los productos 
gravados

Impacto del impuesto 
sobre el consumo (en 
general) 

Impacto del 
impuesto sobre 
el consumo 
(por subgrupos) 

Impacto 
en el 
bienestar y 
la salud del 
consumidor 

Ingresos 
fiscales 

Arabia Saudí 

(2017)

(35) 

Bebidas 
energizantes 
carbonatadas 
azucaradas

50% 100% Impuesto ad 
valorem

La repercusión 
del impuesto 
fue del 96% 
(aumento del 
precio del 48%)

Disminución de las 
ventas de: 
• Bebidas azucaradas 

carbonatadas 
• Bebidas energizantes 

Barbados 

(2015) (82)

Bebidas 
locales e 
importadas 
con azúcar 
añadida

10% Impuesto ad 
valorem

Aumento del 
5.9%

Disminución de las 
ventas semanales 
promedio de:
• Todas las bebidas 

azucaradas
• Bebidas azucaradas 

“costosas” 

Aumento de las ventas 
semanales promedio de:
• Bebidas azucaradas de 

precio medio
• Bebidas que no perte-

necen a la categoría de 
bebidas azucaradas 

• Agua embotellada 

Cataluña, 

España 

(2017) (66)

Bebidas 
preenvasadas 
con azúcar 
añadida

€0.08 por litro de 
bebidas azucara-
das con 5-8 g de 
azúcar/100 ml; 
€0.12 por litro de 
bebidas azucara-
das con >8 g de 
azúcar/100 ml 

Específico Aumento del 
10-20% 
(esperado)

Disminución de las ven-
tas de bebidas gravadas 
en una importante cade-
na de supermercados.

Mayores reper-
cusiones en 
las regiones de 
altos ingresos. 

Chile (2015) 

(83) (31, 67)

Bebidas 
con azúcar 
añadida

10-18% con reduc-
ción coincidente del 
3% de los impues-
tos existentes sobre 
las bebidas con bajo 
contenido de azúcar 
y sin azúcar

Impuesto ad 
valorem

Aumento del 
1.6-1.9%

Disminución del volu-
men de compra mensual 
per cápita de bebidas 
con alto contenido de 
azúcar. 

Efectos mixtos en el 
volumen de compra 
mensual per cápita 
de bebidas con bajo 
contenido de azúcar o no 
gravadas. 

Mayores reper-
cusiones en los 
hogares con 
ingresos altos.

Mayor costo 
de bienestar 
en los hoga-
res de bajos 
ingresos.

Estados 

Unidos, 

Berkeley

(85) 

Bebidas 
con azúcar 
añadida

$0.01/oz Específico Aumento del 
precio de 
1.07-2.20c/oz en 
supermercados 
y tiendas de 
conveniencia

Disminución de las 
ventas de bebidas 
azucaradas. 

Aumento de las ventas 
de: 
• Bebidas no gravadas
• Agua embotellada 

67 % de los 
ingresos de 
las bebidas 
azucaradas 
en EE. UU. 
se invirtió en 
programas 
sociales (56)

El ingreso fiscal 
promedio de 
las bebidas 
azucaradas en 
EE. UU. (en 7 
ciudades) fue 
de 133.9 millo-
nes de dólares 
stadounidenses 
por ciudad (56)

Estados 

Unidos, 

condado de 

Cook (julio 

de 2017 y 

derogado en 

octubre de 

2017) (86)

Bebidas 
azucaradas 
(con azúcar o 
endulzantes 
artificiales)

$0.01/oz Específico Precios previos 
a la mplementa-
ción: 3.51c/ox
Precios pos-
teriores a la 
implementación: 
4.66c/oz 

Precios posterio-
res a la deroga-
ción: 3.55c/oz  

Disminución de las 
ventas de bebidas 
gravadas

67 % de los 
ingresos de 
las bebidas 
azucaradas 
en EE. 
UU. se 
invirtió en 
programas 
sociales 
(56)

El ingreso 
fiscal promedio 
de las bebidas 
azucaradas en 
EE. UU. (en 7 
ciudades) fue 
de 133.9 millo-
nes de dólares 
estadouniden-
ses por ciudad 
(56)
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Estados 

Unidos, 

Filadelfia 

(2017)
(88) 

Bebidas 
azucaradas 
(con azúcar o 
endulzantes 
artificiales)

$0.015/oz Específico Aumento del 
precio por 
onza de 0.65 
centavos en los 
supermercados, 
0.87 centavos
en las grandes 
tiendas mino-
ristas y 1.56 
centavos en las 
farmacias. 

Disminución de las 
ventas de bebidas 
gravadas

67% de los 
ingresos de 
las bebidas 
azucaradas 
en EE. 
UU. se 
invirtió en 
programas 
sociales 
(56)

El ingreso fiscal 
promedio de las 
bebidas azucara-
das en EE. UU. 
(en 7 ciudades) 
fue de 133.9 mi-
llones de dólares 
estadounidenses 
por ciudad (56)

Estados 

Unidos, 

Oakland 

(2017) (87) 

Bebidas con 
endulzantes 
calóricos 
añadidos 

$0.01/oz Específico Los precios 
de las bebidas 
gravadas 
aumentaron
una media de 
1.00 centavo por 
onza.
El aumento neto 
fue de 0.66c/
oz (las tiendas 
de comparación 
aumentaron 
0.33c/oz) 

Sin cambios en 
la ingesta de 
bebidas azucaradas 
autodeclarada 

67% de los 
ingresos de 
las bebidas 
azucaradas 
en EE. UU. 
se invirtió en 
programas 
sociales (56)

El ingreso fiscal 
promedio de 
las bebidas 
azucaradas en 
EE. UU. (en 7 
ciudades) fue 
de 133.9 
millones de 
dólares es-
tadounidenses 
por ciudad (56)

Estados 

Unidos, 

Seattle

(89) 

Bebidas 
azucaradas 
(con azúcar o 
endulzantes 
artificiales) 

$0.0175/oz o 
$0.01/oz 

Específico Aumento de 
1.15 centavos 
por onza. 

Disminución de las 
ventas de bebidas 
gravadas 

67% de los 
ingresos de 
las bebidas 
azucaradas 
en EE. UU. 
se invirtió en 
programas 
sociales (56)

El ingreso fiscal 
promedio de 
las bebidas 
azucaradas en 
EE. UU. (en 7 
ciudades) fue 
de 133.9 millo-
nes de dólares 
estadouniden-
ses por ciudad 
(56)

Hungría 

(2011) 

(55) 

Amplia gama 
de alimen-
tos y
bebidas que 
contienen 
sal, azúcar o 
cafeína 

Variable entre 
productos 

Específico Disminución de las 
cantidades consumidas 
de alimentos procesados 
Sin impacto en las can-
tidades consumidas de 
alimentos no procesados 

Mayores 
repercusiones 
en los hogares 
del cuartil de 
ingresos más 
bajos 

61.3 mil 
millones de 
HUF (200 
millones de 
euros)

México 

(2014) 

(37, 54, 62, 

68, 70, 72) 

Bebidas 
azucaradas 

1 peso/L 
(aprox. 10%) 

Específico Los precios 
incrementaron 
por el monto del 
impuesto para 
todas las bebidas 
azucaradas y 
más de 1 peso 
para las bebidas 
gaseosas

Disminución en las 
ventas per cápita de: 
• Bebidas azucaradas 

Aumento de las ventas 
per cápita de:
• Agua simple embo-

tellada
• Bebidas no gravadas 

Mayores reper-
cusiones para 
los hogares de 
bajos ingresos 
(en comparación 
con los de ingre-
sos altos), las 
zonas urbanas 
(en comparación 
con las rurales), 
los hogares 
que compran 
muchas bebidas 
azucaradas (en 
comparación 
con los que 
compran pocas) 
y los hogares 
con niñas 
y niños (en com-
paración con 
los hogares sin 
niñas o niños 
o con menos 
niños) 

Sin dismi-
nución del 
empleo 

Aproximada-
mente 1.2 mil 
millones de dó-
lares estadouni-
denses durante 
su primer año

Noruega 

(2018) (84) 

Bebidas 
sin alcohol 
(incluidas las 
bebidas azu-
caradas y las 
endulzadas 
artificialmen-
te)  

Aumento de €0.14/L Específico Aumento de 8% 
en los precios 
de las bebidas 
azucaradas 

Sin repercusiones en 
las ventas promedio 
semanales de bebidas 
azucaradas. 
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Reino Unido 

(2018)

(73, 74) 

Bebidas 
azucaradas 

18p/L para bebidas 
azucaradas con 
5-8g de azúcar 
añadida/100 ml; 
24p/L para bebidas 
azucaradas con 
>8g de azúcar 
añadida/100 ml 

Específico Repercusiones 
variables en el 
precio 

Para las bebidas 
gravadas 
• Disminución de la 

media semanal del 
volumen comprado en 
el hogar. 

• Disminución de la 
media semanal de 
azúcar comprado en 
el hogar. 

Para bebidas no 
gravadas: 
• Sin repercusión en la 

media semanal del 
volumen comprado en 
el hogar. 

• Aumento de la media 
semanal de azúcar 
comprado en el hogar. 
Para todas las bebidas 
sin alcohol combi-
nadas: 

• Sin repercusión en la 
media semanal del 
volumen comprado en 
el hogar. 

• Disminución de la 
media semanal de 
azúcar comprado en 
el hogar. 

Tailandia 

(2017) (49) 

Bebidas 
azucaradas 

Tipos
impositivos diferen-
tes para bebidas con 
6-8g, 8-10g, 10-14g, 
14-18g y >18g de 
azúcar por cada 
100 ml. 

Específico Disminución en el 
consumo de bebidas 
gravadas 

La mayor 
reducción en 
el consumo 
de bebidas 
azucaradas se 
vio entre las 
edades de 6 y 
14 años

Tonga (2013) 

(57)

Bebidas 

azucaradas 

y jugos de 

fruta

I$0.50/
L que contengan 
entre >5g/100 ml 
a ≤20g/100 ml de 
azúcar. 
I$4/L para bebidas 
con alto contenido de 
azúcar que conten-
gan >20g/100 ml de 
azúcar. 

Específico Aumento 
significativo 
de los precios 
de las bebidas 
gravadas

Disminución de las im-
portaciones de bebidas 
gravadas. 
Aumentó el valor del 
agua embotellada y de 
la fabricación nacional 
de refrescos 

Los ingresos 
por impuestos 
a las bebidas 
azucaradas 
ascendieron a 
$8.4 millones 
en 2017/18
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